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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.  C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia No. 1100131030-01-2013-00146-00. 

 

Se avoca nuevamente el conocimiento de las presentes diligencias que regresan del 

Juzgado Primero Civil del Circuito Transitorio de Bogotá. 

 

Por secretaria desde cumplimiento a lo resuelto en auto del 10 de junio de 2021, en 

especial al numeral segundo, remitiendo al superior el respectivo expediente digitalizado.  

 

Por sustracción de materia, no se resuelve la adición solicitada por la abogada Nohora 

Prieto Luengas, dado que la remisión de las copias se hará por secretaría sin necesidad de 

pago de expensas.  

 

De otro lado, atendiendo lo ordenado en auto del 30 de julio de 2020, por secretaría, 

súrtase el emplazamiento y la inclusión de los herederos indeterminados del señor Carlos 

Arturo Hernández Castillo en aplicación del artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Para finalizar, líbrese la comunicación referenciada en el inciso cuarto de la 

providencia citada en el párrafo que antecede, en la dirección electrónica que repose como 

lugar de ubicación del abogado Élber Orlando Rodríguez Rodríguez, en el SIRNA. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

jcg 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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